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NFORME SECRETARIAL: Buenaventura, Junio 14 de 2022.- 
A despacho del señor Juez informándole que se encuentra dentro del término de ejecutoria la 
providencia emitida en el Proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra 
ESTEBAN DANIEL SANCHEZ GALLO, auto Interlocutorio No. 810 de 13 de junio del presente año, 
en el cual por u lapsus en el citado auto, se mencionó en letras el valor de la liquidación de costas la 
suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE., siendo el correcto a suma de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. Igualmente, se enuncio como demandante 
BANCOLOMBAIS S.A., siendo lo correcto demandante BANCOLOMBIA S.A. Provea usted al 
respecto. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORO JARAMILLO 
Secretaria 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  823 
Radicación No.76.109.40.03.005-2021-00091-00 

 
                             Proceso:         Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

                             Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

                             Demandado:   ESTEBAN DANIEL SANHEZ GALLO. 

                                                                       
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, Junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo la situación advertida en la nota secretarial antecedente y una vez verificado que 

efectivamente por error involuntario en el auto  No. 810 del 13 de junio del presente año, se 

mencionó como demandante BANCOLOMBAIS S.A., cuando lo correcto es BANCOLOMBIA S.A., 

igualmente se mencionó en letras como valor de la liquidación de costas la suma de SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS MCTE., cuando lo correcto es DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS MCTE.  

   

Así las cosas el despacho acogiéndose a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, el cual regla en lo atinente al error involuntario por omisión, cambio o alteración de 

palabras que influyan en las decisiones judiciales, dispondrá la enmendación de tal yerro mediante la 

corrección de la providencia referida. 

  
Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
1°).-  CORRIJASE el nombre de la parte demandante del Auto No 810 emitido el 13 de Junio del 

2022, así mismo el valor en letras de la liquidación de costas, en la presente demanda Ejecutiva 

Singular por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.- 

 

2°).- CONSECUENTE con lo anterior, corríjase el nombre de la parte demandante contenido en el 

mencionado auto, el cual quedara así: “BANCOLOMBIA S.A.”.  VALOR LIQUIDACION DE 

COSTAS: “DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE.”  

 
3º).-  Déjese incólume los restantes acápites de la referida providencia. 
 
 
                                        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

                                 HENRY BERNARDO HURTADO 
                           Juez  

Mepc. 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.099 

Buenaventura, 15-JUNIO-2022           
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